
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno
(2021). En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza del memorial allegado oportunamente
por la apoderada de la parte actora con el cual subsana la demanda. Sírvase proveer.-

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto de sustanciación No. 391

Puerto Asís, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00242-00
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso
Demandante: José Elian Marcillo Rodríguez
Demandada: Flor Eneyda Rivera Luna

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora subsanó

oportunamente las falencias advertidas en Auto que antecede, y en este orden, se

observa que la demanda cumple a cabalidad con los fundamentos del artículo 82 y ss.

del Código General del Proceso –C.G.P.-, por lo que se procederá a su admisión y se le

imprimirá el trámite correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso,

instaurada por José Elian Marcillo Rodríguez, a través de apoderado judicial, en contra

de la señora Flor Eneyda Rivera Luna, conforme se expuso.

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente de este auto a la señora Flor Eneyda Rivera

Luna, en los términos de los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado

por el término de veinte (20) días.

Se advierte a la parte demandante que si opta por la forma indicada en el artículo 8° del

Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
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Deberá a su vez acreditar que el iniciador recepcione acuse de recibido o constatar el

acceso del destinatario al mensaje por otro medio; ello atendiendo a lo dispuesto en dicha

norma, el cual fue declarado condicionado por la Corte Constitucional en dicho sentido.

Si opta por la remisión física previa de la demanda junto con sus anexos y el presente

Auto, debe acreditarse el respectivo sello de cotejo y guía de envío.

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público a través del Personero

Municipal -personeria@puertoasis-putumayo.gov.co-, para que si a bien lo considera se

pronuncie sobre el petitum de la demanda y pida las pruebas que a bien considere, quien

es citado en interés de los hijos menores de la pareja conforme el artículo 388 del Código

General de Proceso. Concédasele el término de veinte (20) días. Dicha carga le

corresponde a la parte demandante.

CUARTO.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal, según lo dispuesto

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
JUEZA
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